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Fecha de Inicial 
 

09/11/2022 
Hora de Inicio 11:00 a.m. 

Fecha Final  09/11/2022 Hora Final  01:00 p.m. 

Sede  Virtual ZOOM 

Actividad REUNIÓN COPASST 

Participantes 

Tatiana Alexandra Bueno Beltrán                 
Tomas Mejía Marulanda 
Karen Liceth Tapias Rubiano             
Adriana Herminda Ochoa Borrero          
Oriel Iván Jaimes 
Evaristo Hernández                               
Doris Bueno 
Gina Paola Martínez 
Leidy Yohanna Cárdenas (Invitada)  
Jenifer Julieth López Páez (Invitada)                  
Ana Cristina Talaigua (Invitada) 

Orden del día 

1. Verificación de quorum. 

2. Verificación de compromisos 

3. Temas generales COPAS 

4. Seguimiento a casos sospechosos y positivos Covid-19 

5. Registro encuesta de factores de riesgo. 

6. Revisión informe de cumplimiento entrega de EPP 

7. Fin de la reunión 

Desarrollo del Orden del Día 

1.Verificación del quorum 

Se da inicio con la verificación el quorum y se cumple para iniciar la reunión programada. 

2.Verificación de compromisos 

Se verifican los compromisos del acta anterior y se evidencia cumplimiento de estos. 

• De forma mensual en la reunión de COPASST, se realiza presentación, 
estadísticas y consolidado de la encuesta COVID 19. 

• De forma semanal se continua con la auditoria de entrega correcta de 
EPP, en la cual se presentaron novedades que se describen en el punto de 
verificación de EPP por sede. 

• Desde el 01 de mayo de 2022 se establece que la encuesta de auto reporte 
de condiciones de salud por Covid-19 no se diligenciará de forma diaria, 
solo si el colaborador presenta síntomas o estuvo en contacto estrecho con 
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personas positivas o sospechosas para covid-19. 
 

• Se da continuidad al seguimiento diario realizado por el área de SST de 
casos sospechosos de SARS-COV -2 identificados por medio de la encuesta 
establecida institucionalmente. 

 
• Con relación a los hallazgos evidenciados en la inspección de condiciones 

inseguras de las sedes a nivel nacional, se verifica junto a la Directora 
Administrativa Leidy Cárdenas, que a la fecha aún hay hallazgos: 

 
 
Seguimientos: 
 

a) La sede de Nicolas de Federmann sigue en cierre temporal. 

b) Armenia: Aun no hay avances la semana pasada se preguntó y según la 
recepcionista se está volviendo a cotizar. 

c) Sede Pereira pendiente la recomendación por parte de Secretaria de Salud para 
cambiar el letrero de acrílico que hay en el cuarto de residuos de color verde a 
negro y el plano de ruta sanitaria ya que está con el color verde, y por norma no 
se utiliza. 
-Pendientes por parte de visita bomberos: 
1.Se deben instalar 3 detectores de humo y cambiar el que está en farmacia ya 

que se encuentra dañado, se instalarían de la siguiente forma: 

1.1 Uno en la zona comprendida entre los baños, cuarto de residuos, cocineta y 

consultorio 4- trabajo social. 

1.2 Uno en la zona comprendida entre los consultorios 2(infectología), consultorio 

3 y área administrativa. 

1.3 Uno en el área de archivo. 

De igual forma indicaron que este certificado solo está vigente hasta el 20 de 

diciembre 2022. 

 
 
 

Se continúa revisando cambios en la normatividad relacionados con Covid-19, 
el cual se viene relacionando cada vez más con la salud mental y el suicidio, 
así como en SST, para informar al comité durante el mes de octubre se 

reglamentó la siguiente normatividad. 
 

Bogotá D.C., 8 de octubre de 2022. -Precisiones sobre las visitas de inspección 

vigilancia y control 

El Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional de Salud 

precisaron el alcance de las visitas de inspección, vigilancia y control que realizan 

las Secretarías de Salud distrital y departamental a los prestadores de servicios, así 
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como el contexto de la Resolución 1719 de 2022 en relación con las visitas de 

verificación.  

La citada disposición amplía el plazo para realizar la autoevaluación de los servicios 

de salud y la actualización del portafolio, además de suspender la ejecución de 

visitas de verificación de las condiciones de habilitación.  

El Ministerio precisó que la norma establece la suspensión de estas visitas a través 

de las cuales los entes territoriales (secretarías de salud departamental y distrital), 

verifican las condiciones de obligatorio cumplimiento por parte de los prestadores 

de servicios de salud: Instituciones Prestadoras de Salud -IPS-, entidades con objeto 

social diferente, profesionales independientes y transporte especial de pacientes.  

Por su parte, la Superintendencia Nacional de Salud, en su calidad de órgano de 

control, emitirá lineamientos a las direcciones territoriales de salud advirtiendo que 

las visitas de inspección, vigilancia y control deberán ceñirse a lo indicado en el 

alcance del objeto de esta para adoptar las medidas sanitarias de seguridad que 

sean pertinentes, en caso de que se evidencie un riesgo para la salud pública de la 

población. 

Bogotá, 10 de octubre de 2022 – “Programas y políticas en salud mental han 

migrado a la extramuralidad” 

En el marco de la conmemoración del Día Mundial de la Salud Mental se desarrolló 

la sesión ordinaria del Consejo Nacional de Salud Mental, en la cual el Ministerio de 

Salud y Protección Social entregó el 'Premio Nacional a la entidad comprometida con 

la prevención del consumo, abuso y adicción a sustancias psicoactivas'. 

"Una prioridad de este gobierno es el impulso de la atención primaria en salud y 

esto no quiere decir solo primer nivel de complejidad, sino toda la red integrada de 

servicios de salud, cuya puerta de entrada es la detección temprana mediante 

equipos extramurales preventivos", aseguró la ministra Carolina Corcho. 

De igual forma agregó que "en el mundo, los programas y políticas de salud mental 

han migrado más a la extramuralidad. Estas políticas deben ir hacia lo comunitario 

y al trabajo de la integración de este paciente a la sociedad", por lo que exaltó el 

trabajo de campo de las entidades que participaron de la convocatoria. 

Prevenir problemas relacionados con el consumo de sustancias psicoactivas se 

constituye en una prioridad para la cartera de Salud, abordada a través de políticas 

y acciones estratégicas centradas en la salud y el bienestar de las personas en riesgo 

o con problemas o trastornos por el consumo de cualquier sustancia psicoactiva, 

lícita o ilícita. 

La prevención orienta el abordaje integral de las personas con riesgos o consumo 

problemático, haciendo énfasis en el reconocimiento de las diferencias y la 

diversidad de las personas basado en los enfoques de derechos, salud pública, 
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diferencial y de género, desde una perspectiva de igualdad, así como las orientadas 

a disminuir el estigma y la discriminación en personas que consumen sustancias 

psicoactivas. 

 

Bogotá, 10 de octubre de 2022 – Salud mental: asunto de todos 

Cada 10 de octubre se celebra el Día Mundial de la Salud Mental, con el objetivo de 

concientizar acerca de los problemas de salud mental en todo el mundo y movilizar 

a la sociedad en torno a las personas que los padecen y, así, ayudarlas. 

Bajo el liderazgo del Ministerio de Salud y Protección Social, en el país se conmemora 

esta fecha con la búsqueda del fortalecimiento de alianzas con la sociedad civil, en 

la apuesta por la salud mental para la consecución de la paz total. 

Nubia Bautista, subdirectora de Enfermedades No Transmisibles de la Dirección de 

Promoción y Prevención, señaló que la salud mental se configura en un reto 

estratégico, en cuanto a su fomento y garantía desde la política pública, durante los 

próximos años. 

"En el contexto de la postpandemia y reconciliación para la paz, es prioritario 

reconocer que la salud mental de la población plantea grandes desafíos. Mitigar los 

efectos que generó la pandemia y la afectación de la población víctima de la violencia 

sociopolítica es una necesidad latente, a la cual se le espera dar respuestas 

inmediatas y a largo plazo con acciones de alto impacto, factibles y financiables", 

aseguró. 

Bogotá D.C, 14 de octubre de 2022. - El covid no se ha ido, debemos seguir 

vacunándonos 

El Ministerio de Salud y Protección Social, a través de la Dirección de Promoción y 

Prevención, invita a los ciudadanos para que asistan a los puntos de vacunación 

contra el covid-19. 

María Belén Jaimes, subdirectora de Enfermedades Transmisibles, manifestó que, 

si bien los efectos de la pandemia no son tan severos actualmente, pues hay una 

notable y constante reducción de casos y decesos, es necesario que todos, en 

especial los grupos más vulnerables, asistan a los puntos de vacunación. 

"Es necesario que vayan, ya sea para iniciar, completar o reforzar los esquemas de 

vacunación. La vacunación es un compromiso de todos", manifestó Jaimes. 

Por otra parte, recordó que la Resolución 1703 de 2022, emitida por este Ministerio, 

fueron actualizados los lineamientos técnicos para vacunar a los menores de edad. 

"Los niños de 3 a 5 años podrán vacunarse con la vacuna de Sinovac; los niños y 

niñas de 6 a 11 años pueden recibir Sinovac y Moderna. Finalmente, entre 12 y 17 
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años, se podrán emplear las vacunas de Pfizer, Moderna y Sinovac", resaltó la 

subdirectora, quien agregó que para los mayores de 18 años se pueden utilizar todas 

las vacunas disponibles en el portafolio del país. 

Y, en cuanto los refuerzos, detalló que esta misma resolución habilitó la aplicación 

del segundo refuerzo para todos los mayores de 18 años, siempre y cuando pasen 

cuatro meses de haber recibido el primer refuerzo. 

"Queremos insistir en que, si bien el covid no tiene los mismos efectos de hace unos 

meses, aún hay grupos vulnerables, por eso es importante que nos vacunemos y 

reforcemos nuestros esquemas, concluyó Jaimes. 

Bogotá D.C., 18 de octubre de 2022. - EPS y entidades territoriales deben 

buscar a la población para vacunarse 

El covid no se ha ido. Ese es el mensaje clave que toda la sociedad colombiana debe 

tener en cuenta, pese a que no tengamos datos tan altos como en meses anteriores. 

En esta ocasión, el Ministerio de Salud y Protección Social llama la atención de las 

EPS y entidades territoriales, para que refuercen las estrategias de vacunación 

contra el covid-19, especialmente haciendo búsqueda activa de grupos vulnerables. 

"Es necesario que las EPS realicen su trabajo de prevención y busquen a la población 

y la inviten a vacunarse, pues son estas entidades las que tienen la información de 

quiénes se vacunaron, quiénes les faltan y si ya tiene refuerzo o no", aseguró María 

Belén Jaimes, subdirectora de Enfermedades Transmisibles. 

En ese sentido, mencionó que las últimas semanas no superan las 200 mil dosis 

aplicadas contra el covid-19, lo que representa un desafío para el país, pues es 

necesario que se mantengan los esfuerzos de vacunación para primeros y segundos 

refuerzos, en especial de los grupos vulnerables. 

"Es necesario que sigamos insistiendo en las dosis de refuerzo para que la 

inmunidad, especialmente en mayores de 50 años, sea sostenida y evitemos muertes 

que pueden ser prevenibles", agregó Jaimes, insistiendo en que esta tarea debe ser 

asumida por el EPS y las entidades territoriales, habilitando puntos de vacunación. 

Por último, reiteró que el país cuenta con disponibilidad de biológicos en todos los 

territorios. 

Bogotá, 21 de octubre de 2022. – Minsalud participó en el congreso sobre salud 

mental y migración 

El Ministerio de Salud y Protección Social participó del XII Congreso Internacional 

sobre migración y salud mental, que se realizó por primera vez en América Latina, y 

que culminó hoy en la Universidad Javeriana. 
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El Ministerio reconoce la importancia de este tipo de eventos, que fomentan la 

discusión en torno a la garantía del derecho fundamental a la salud de los 

ciudadanos, nacionales o no, desde diferentes perspectivas, entre otras, la 

académica. 

Al ser Colombia uno de los países con mayor movilidad venezolana y con alta 

movilidad interna por violencia sociopolítica, la cual se encuentra relacionada con 

factores como la pobreza, la discriminación, la inseguridad, la falta de vivienda y el 

riesgo de violencia antes, durante o después del proceso migratorio, existe un mayor 

riesgo en esta población de sufrir algún trastorno mental. 

Ipiales (Nariño), 22 de octubre de 2022 – Colombia y Ecuador dijeron: ¡Vamos 

juntos por la vacunación! 

En cumplimiento de los compromisos regionales suscritos en el Comité Andino de 

Inmunizaciones del Organismo Andino de Salud, con miras a fortalecer la cobertura 

con esquemas completos de inmunización en zonas fronterizas; el Ministerio de 

Salud y Protección Social (Colombia) y el Ministerio de Salud Pública (Ecuador) 

adelantaron una Jornada Binacional de Vacunación, este sábado.  

El desarrollo de esta actividad entre los dos países vecinos reviste una gran 

importancia en materia de salud pública para la región, teniendo en cuenta que 

Nariño es uno de los principales corredores migratorios del país.  

Johanna Barbosa, directora de Promoción y Prevención de la cartera de Salud 

colombiana, aseguró que "a la fecha, el Ministerio de Salud y Protección Social, en 

articulación con el departamento de Nariño y, por supuesto, con la Alcaldía de 

Ipiales, ha logrado vacunar un gran volumen de migrantes. Para efectos de Nariño, 

se han logrado vacunar alrededor de 60 mil migrantes, y para Ipiales, alrededor de 

unos 39 mil".  

Cabe reiterar que la vacunación es la intervención sanitaria más costo-efectiva en 

todos los países del mundo, con la que se evita que enfermedades 

inmunoprevenibles ocasionen la muerte de los diferentes grupos etarios de la 

población.  

Bajo el lema 'Vamos juntos por la vacunación en fronteras' se realizó el acto 

protocolario en la Plaza 20 de Julio, de Ipiales (Nariño), evento en el que participaron 

autoridades del municipio, departamento y gobierno nacional, así como 

representantes del Ministerio de Salud ecuatoriano y del Organismo Andino de 

Salud.  

En la plaza se ubicó un puesto de inmunización con equipos vacunadores de ambos 

países; de igual manera, se habilitó un punto en el Puente Internacional de 

Rumichaca, en los cuales se aplicaron todas las vacunas del PAI permanente y de 

covid-19.  
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"En este orden de ideas, esta campaña binacional de vacunación tiene un mensaje 

claro y es que toda la población migrante que se encuentra en nuestro país debe y 

tiene acceso gratuito, oportuno, a la vacunación para el esquema regular y, por 

supuesto, para la covid-19, garantizando así el derecho fundamental a la salud, 

como una de las banderas del gobierno nacional", concluyó Barbosa.  

Bogotá, 22 de octubre de 2022. – Colombia intensifica vacunación regular en 

lo que queda del año 

El Ministerio de Salud y Protección Social recuerda la necesidad de lograr coberturas 

de vacunación en todos los biológicos del esquema permanente de vacunación y 

Covid-19, para ello el país se encuentra desarrollando el Plan de intensificación de 

la vacunación en los meses de octubre a diciembre. 

En esta intensificación para el mes de octubre se espera vacunar 265.999 niños y 

niñas menores de un año, 134.708 niños y niñas de un año de edad y 157.847 niños 

de cinco años para el mes de octubre, en este sentido se desarrolla la jornada de 

vacunación central este sábado 22 de octubre, cuando se espera que la población 

acuda masivamente a los puntos de vacunación en todo el territorio nacional para 

iniciar, completar y continuar sus esquemas de vacunación. 

Durante esta jornada nacional gratuita estarán habilitados todos los puntos de 

vacunación, en centros de salud, casa a casa y en puntos estratégicos de las 

ciudades y centros urbanos de los municipios, a los cuales se pueden acercar la 

población que requiere vacunarse, con el carné correspondiente para solicitarlas de 

acuerdo con la edad y poner al día sus esquemas de vacunación. 

El Ministerio hace un llamado a todas las Entidades Administradoras de Planes de 

Beneficios de Salud (EAPB) e IPS prestadoras del servicio de vacunación a garantizar 

la estrategia de "Vacunación sin barreras", para que cualquier colombiano, 

independientemente de su aseguramiento, sea atendido gratuitamente en todos los 

puntos de vacunación del país. 
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Se continúa el seguimiento al cumplimiento del presupuesto de SST para la vigencia 

2022, se cargan soportes de compras y/o servicios llevando a cabo la 

implementación de este. A la fecha el presupuesto se encuentra actualizado hasta 

el mes de octubre. 

• Se realizará el cargue del acta del COPASST del mes de septirmbre en la pg. 

web. http://fundacionsiam.org/copasstsiam/ 

• En el seguimiento del curso de las 50 horas, del personal inscrito: 

Inscritos: 

Tipo_Documento Nombres Apellidos 

C.C Natalia Vargas paz Vargas paz 

C.C Catalina  Zapata Betancur 

C.C Yesenia  Cambindo Velez 

C.C Karime Andrea  Pineda Gonzalez 

 

A la fecha todas las participantes culminaron en curso de 50 horas los certificados 

están cargados en el DRIVE. 

 

Fichas técnicas: 

 

• Fichas técnicas, durante el mes de octubre se realizó revisión de las fichas 

técnicas y hojas de seguridad de los productos químicos de aseo para validar 

que se estén usando los mismos, se continua con la sede de Cali, se revisan 

con el apoyo de la jefe Yesenia y se evidencia que aún se siguen utilizando los 

mismos productos por lo tanto son las mismas fichas técnicas y hojas de 

seguridad (carpeta 2022) 

Vacunación: Actualmente se está revisando directamente en la página de mi 

vacuna cada empleado con el fin de tener una base real y completa, para enviar a 

la jefe Leidy. 

Exámenes periódicos: 

Están pendiente por realizar 

Cedula de 
ciudadanía 

Nombres y Apellidos 
Fecha de 
Ingreso 

1033781089 Angie Lorena Muñoz Alarcon 2/11/2021 

1097395549 Erika Alejandra Velosa Loaiza 17/08/2021 

http://fundacionsiam.org/copasstsiam/
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1020756804 Gina Paola Martínez Gomez 25/10/2021 

1095827912 James Jaroslav Barón Villamizar 1/08/2020 

63445294 Lyda Yazmin Jaimes Jaimes 8/11/2019 

63300579 Olga Lucia Bueno Serrano 30/08/2019 

 

Curso lenguaje de señas: Aun se está realizando por parte de la jefe Eugenia y la 

asistente Ana Cristina 

 

En cursos y capacitaciones: Hay 4 cursos cargados en MOODLE con fecha de 

cierre hasta el 15 de noviembre: 

▪ VALORACIÓN PRIMARIA Y MANEJO DE HERIDAS. 

▪ PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL EN LAS ORGANIZACIONES. 

▪ INSPECCIONES DE SEGURIDAD CON ENFOQUES DE GESTION. 

▪ GESTIÓN DE CONTRATISTAS EN EL SG-SST. 

Simulacro de evacuación Pereira: Se realiza el 25/10/2022, cuenta con la 

participación de 2 colaboradores. 

 

 

3.Temas generales COPASST 

• Se informa a los integrantes del COPASST de la organización que a la fecha 
no se han presentado enfermedades laborales, incidentes ni accidentes de 
trabajo dentro de la institución. 
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• Durante el mes de octubre se publicaron 20 infografías. 

 

A continuación, se presenta el consolidado del mes de octubre del 2022 del 

seguimiento que se envía de forma semanal sobre el cumplimiento del 

diligenciamiento de la encuesta covid-19 y entrega correcta de EPP. 

Semana del 03 al 08 de octubre 
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Semana del 10 al 15 de octubre 

 

Semana del 18 al 22 de octubre 
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Semana del 24 al 29 de octubre 

 

Día 31 de octubre  
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A continuación, se relaciona el estado de verificación y uso de EPP de cada una de nuestras 

sedes correspondiente al mes de octubre de 2022, se dejan las sedes que siguen en correcto 

funcionamiento. 

 

 

SEDE 

octubre  

SEMANA 

03 al 08 

SEMANA 

10 AL 15 

SEMANA 

18 AL 22 

SEMANA 24 

AL 29 

SEMANA 31 

Bogotá Sede 

Administrativa 

N/A N/A N/A N/A N/A 

Cali OK OK OK OK OK 

Ibagué OK OK OK OK OK 

 

 

4.Seguimiento a casos sospechosos y positivos Covid-19 

Como lo ha establecido la organización en su manual de bioseguridad, para los casos 

identificados como sospechosos o positivos para Covid-19 el equipo SST de la institución 

realiza seguimiento por Auxiliar de SST a todos los casos identificados en el formato GTH-

SGSST-Fr006 V1 Seguimiento sintomático respiratorio COVID 19. 

A cierre del mes octubre se encontraban 0 casos en reportados.  

5.Registro encuesta de factores de riesgo. 

Para las semanas comprendida entre el 01 de octubre y el 31 de octubre del 2022 se presentó 

un registro total de 8 respuestas, las cuales fueron de la auxiliar Magda en 8 días diferentes, 

a la cual se le llama y se le explica que ya no es necesario realizar dicha encuesta diaria, a 

no ser que presente síntomas, para un consolidado de 3.208 respuestas y su 

comportamiento fue el siguiente: 
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Autorización de tratamiento de datos 

 

 

6.Revisión informe de cumplimiento entrega de EPP 

 

Se realizó el análisis de los 7 criterios del informe y se tiene en cuenta lo siguiente: 

Disponibilidad de EPP: se cuenta con la disponibilidad de los EPP necesarios para dar 

cumplimiento al manual de Bioseguridad en cada una de las sedes.  Frente a cada uno de 

los criterios a continuación se relacionan las acciones y estado de cada uno 

 

• ¿Se ha identificado la cantidad de los EPP a entregar de acuerdo con número de 

trabajadores, cargo, área y nivel de exposición al riesgo por COVID-19?:   Si. 

• ¿Los EPP entregados cumplen con las características establecidas por el Ministerio de 

Salud y Protección Social?: 

Todos los EPP cumplen con las características establecida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social. 

• ¿Se está entregando los EPP a todos los trabajadores de acuerdo con el grado de 

exposición al riesgo?: 

Si. Se realiza auditoria de entrega de EPP contra el reporte de agendas de citas de 

pacientes para el personal asistencial sin encontrar hallazgos, se hace aclaración de 

que esta aplica para los casos que el profesional asista a la sede. La entrega de EPP se 

realiza acorde a lo establecido en el manual de bioseguridad. El personal administrativo 
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que asiste a la sede independiente de que se tenga consulta recibe igualmente los EPP 

acorde a las frecuencias de asistencia presencial en la sede y acorde a lo establecido en 

el manual de bioseguridad. 

• ¿Los EPP se están entregando oportunamente?: 

Si. La entrega de EPP se realiza acorde a la asistencia programada del personal para 

cada sede para cada semana y se realiza el primer día de la semana en que el trabajador 

ingresa a la institución. Se recolectaron las evidencias de entrega de EPP de la semana 

inmediatamente anterior y se verifico contra las agendas de los profesionales que tenían 

para esta semana y así verificar que se entregó la cantidad adecuada, acorde al manual 

de bioseguridad. 

 

• ¿Se está garantizando la entrega de los EPP en la cantidad y reemplazo de uso 

requerido?: 

Si. Se realiza auditoria para personal asistencial verificando contra la agenda de citas 

presenciales sin  

encontrar hallazgos, para determinar que se realizó entrega de la cantidad de EPP 

acorde a lo establecido en el manual de bioseguridad. 

 

• ¿Se ha planeado lo necesario para contar con suficiente inventario que garantice la 

disponibilidad requerida para la entrega completa y oportuna de los EPP?: 

Si. Para realizar la planeación del EPP necesario que se debe tener en inventario, se 

tiene en cuenta la cantidad de trabajadores en la institución, distribuidos por cargo y 

nivel de riesgo.  

• ¿Se coordinó con la ARL el apoyo requerido para contar con los EPP necesarios de 

acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 488, Decreto 500 y Circular 29 del 2020 

expedidos por el Ministerio del Trabajo? 

Artículo I. Solo se recibe hasta el 01 de junio del 2022 dado que la  Circular 030 de 2022 

Y la Resolución 666 de 2022, indica prorrogar solo hasta el 30 de junio de 2022 la 

emergencia sanitaria en todo el territorio nacional.  Las Administradoras de Riesgos 

Laborales deberán entregar los elementos de protección de personal que existan en sus 

inventarios al personal de primera línea del área de la salud que atienden en Covid-19. 

 

De igual forma se hace la claridad de que estas entregas no cubrieron la totalidad de las 

sedes que tiene la institución y los elementos entregados son asumidos por nuestra 

institución. 

 

7.Fin de la reunión 

Próxima reunión Fecha:  

Fecha: martes 06/12/2022 
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Hora: 11:00 AM 

 

TAREAS PLANEADAS 

Actividad Responsable Fecha límite 

Presentar estadísticas y consolidado de la 

encuesta COVID 19. 

Auxiliar SST Continuo 

Realizar auditoria a la entrega correcta de 

EPP y diligenciamiento de la encuesta de factores 
de riesgos asociados a Covid-19. 

Auxiliar SST Continuo 

Continuar con los seguimientos por parte del 

Equipo SST de los casos identificados como 

sospechosos Covid-19 

Auxiliar SST  
Continuo 

Revisar cambios  en la 

normatividad relacionados con Covid-19 y

 SST para informar al comité 

Auxiliar SST  
Continuo 

 
Cargar el acta de COPASST en la pg. Web 

 
Luis Carlos 

Pardo y Gina 

Martínez 

 
Continuo 

Revisión al personal del estado de 

vacunación actual y de exámenes médicos. 

 
Auxiliar SST 

 
30/11/2022 

Realizar simulacro de evacuación de emergencia sede 
Cali. 

Dirección 

Administrativa – 

Yesenia 

Cambindo- 

Auxiliar SST 

30/11/2022 

Elaboración de documentos para constitución del 
nuevo COPASST 

Responsable SST 

y Gina Martinez  

23/11/2022 


